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S U M A R I O
GOBERNACION—Se autoriza el gasto de f  54.00— 

Autorízase el gasto de $ 7.59—Se dispensa la 
publicaddn de unos edlct(>s—Autorizase el gas
to d e |5 4 .0 0 —Se dispensa la publicación de unos 
edictos—Dispénsase la publicación de unos edic
tos—Se dispensa la publicación de unos edictos.

GUERRA—Se declara insubsistente nn acuerdo— 
Autoriza.se el gasto de |  2.5.25—Deniégase una 
licencia—tle concede una licencia—He asigna una 
pensión—Se autoriz i el gasto de $ 270.00—Auto
rízase el gasto de 4 37.50—Se autoriza el gasto 
lio 1 10.ÓO—Autorízase el gasto de f  44.50—Se 
e i jntiüiia al miliciano Pedro M. CVcllo del scr- 
vioio milil 'iv obligatorio—A uti rizase el gasto de 
■íi '.‘2 jo—Xóiiibra?'.'. al Caj'itán Paz Pi-rcira D i- 
1 la -Murclai < 1 Coniayagua-
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A 'i. .•• ' ór 1̂1 o ,01 inenamk-s—
- . . , 11 , . / i 1:1 Ci igíicióli d; ¥ Mil.51.

INéTKL'CXIlnX r V IlL ltA —Su autoriza el g.isto 
de ¥ 4U.U0 para ocnstruccioncs estelares—Pro
rrógase la subvención de 4 100.00 mensuales al 
Colegio díi Señoritas de danta Cruz de Yojoa— 
Prorrógase el presupuesto de la Escuela Supe
rior de Señoritas de esta ciudad—.Hándase pagar 
4 30.00 mensuales al escribiente de una Direc
ción Departamental de Instrucción Primaria— 
Prorrógase la subvención de 4 100.00 mensuales 
al Colegio “El Porvenir,” de esta ciudad. 

h a c i e n d a  y  CRED íTO p u b l i c o —Especifica
ción de los Ingresos habidos en los Oficinas de 
Hacienda de la República, durante el 2 .' trimes
tre del año económico de 1008 á 1904.

GOBERNACION

Se autoriza el gasto de 4 5^,00

Tegucigalpa: 1.® d« noviembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar la cantidad de 4 54.00, que se 

entregará al Gobernador Político de Él Pa
raíso, valor de Ib mudadas que se necesitan 
pera los soldados de loa Inspectores de Poli
cía y Hacienda de aquel departamento. La 
cantidad en referencia se imputará á la par
tida VI, capitulo XI, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o k i l i a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Autorizase el gasto de f  7.39

Tegucigalpa: 1.® de noviembre de 1904. 
El Presidente

a c u e r d a ;
Antorizar el gasto de siete pesos cincuenta 

j  nueve centavos, qne se pagarán al Dr. José 
de la Cruz Díaz Guerrero, valor de las medi

cinas que suministró á los reos del presidio 
de Yuscarán, durante los meses de eeptiem- 
bre y octubre del afio en curso. Dicha suma 
se imputará á la partida VI, capítulo IX, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 1.® de noviembre de 1904, 
Bí Presidente V

a c u er d a :
Di.^perjáar á Corneluz Webster y Sara II. 

S'.i tU, vecinos de La Ceiba, dtípartamento 
■le Lí Atláritida, !a publicación de edictos 
pira que contraigan matrimonio civil; previo 
el pago de la suma de diez pesos en la Admi- 
niatración de Aduana de aquel puerto.—Co
muniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios,

Autorízase el gasto de 4 54.00

Tegncigslpa: 1.® de noviembre de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a : 4
Antorizar el gasto de I 54.00, que se en

tregarán al Gobernador Político da Gracias, 
valor de diez y oeho mudadas (me se necesi
tan para los soldados de los Inspectores de 
Policía y Hacienda de aquel departamento. 
Dicho gasto deberá imputarse á la partida 
VI, capitulo XI, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
BI Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

3e dispeuM la, publicaclóa de unos edictos

Tegucigalpa: 1.® de noviembre de 1904.
El Presidente

ACUERDA;
Dispensar á Salvador Balderramos y Su

sana Edén, vecinos de RoaUn, departamento 
de las Islas de la Bahía, la publicación de 
edictoa para qne contraigan matrimonio ci
vil; previo el pago de la suma de diez pesos 
en la Administración de Aduana respectiva. 
—Comuniqúese,

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
Froilán Turcios.

Dispénsase la publicación de unoe edictoa

Tegucigalpa: 1.® de noviembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Frank Brown y Elena Warren, 

vecinos de Utila, departamento de las Islas 
de la Bahía, la publicación de edictos para 
qne contraigan matrimonio civil; previo d  
pago de la suma de diez pesos en la Adminis- 
tracido da Aduana de La Ceiba.—Gomuni-
qnese.

B o n il l a .

£1 Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobeniauión,
/ Froilán Turciot.

St J¡^pensa la publU acíua .le umn tilkUiS

Ti'gucigalpa: 2 de noviembre de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Dispensar & Emilio Jordán y Juana Coto, 

vecinos de Oootepeque, departamento de Co
pón, la publicación de edictos para que con
traigan matrimonio civil; previo el pago de 
la suma de diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.—Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Gobernación,

Froilán Turcios.

GUERRA

Se declara tosubeiateDte un acuerdo

Tegucigalpa; 1.® de julio de 1904.
Habiendo fallecido el día 1.® del mes re

cién pasado la señora Purificación Galindo, 
vecina del departamento de Valle, y á quien,

Sor acuerdo de 23 de julio de 1895, se conoe- 
ió la pensión mensual y vitalicia de 815.00, 

el Presidente de la Repúblioa 
a c u e r d a :

Declarar insubsistente el acuerdo de que 
se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barakona.

Autorízase el gasto de 4 25.25

Tegucigalpa: 1,® de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de I 25.25, que deberán 

pagarse por la Administración (le Aduana de- 
Amapala al Comandante de Armas de aquel
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puerto, y que importa la reparación del bo
te nacional “ El Minero,” según el detalle 
que sigue:
5 tablas de cedro-espino, á t  1.50

cada u n a ........................................ i  7.50
7 libras de claros de cobre, k I 1.25

cada una .....................  8.75
■t libras tachuela do cobre, á. I  1.25

cada u n a ........................................  5.00
10 pliegos papel de empaque, I  0.10

cada uno..........................................  1.00
2 Ibs. pabilo para calafatear, á I 1.50

cada una..........................................  3.00

Suma.........................l! 25.25
£1 gasto que impenda el presente acuerdo, 
se imputarú á la partida 8.*, capitulo V, Ra 
mo de la Guerra, del Presupuesto rigente.— 
Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Sotero Baráhona.

Deniégase una liceocla

Tegucigalpa: 1.** de julio de 1904.
Habiendo manifestado el Cirujano del Es

tado Mayor, que el Cadete Francisco Pineda 
Guevara, puede dedicarse á sus estudios, el 
Presidente de la República 

acuerda:
Declarar sin lugar la solicitud que ha pre

sentado, pidiendo se le conceda un mes de U* 
cencía para separarse de la Escuela á que 
pertenece.—Gomuníquese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

8e concede una Ucencia

Tegncigalpa: 1.” de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Conceder al Ayudante-escribiente de la Se

cretaria de la Guerra, don Juan Cardona R., 
un mee de licencia con goce de sueldo que 
ha solicitado para separarse de su empleo; 
debiendo imputarse las erogaciones que con 
este motivo se ocasionen, á la partida 1.*, ca
pitulo V, Ramo de la Guerra, del Preaupues 
to vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretaria de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Soler o Barahona.

8e asigna una pensión

Tegucigalpa: 3 de julio de 1904.
De conformidad con el articulo 1.° del De

creto Gubernativo de 18 de marzo de 1894, 
el Presidente de la República 

acuerda:
Asignar á U sefiora Juana López, vecina 

de Liare, en el departamento de El Paraí
so, viuda del Sargento 2.® Ignacio Sánchez, 
mnerto el dia 8 de abril de 1903 en el com
bate de Ooray, al servicio de las fuerzas legi- 
timistaa del Sur, la pensión mensual y vita
licia de t 10.00, para que atienda á la crian
za y educación de sus menores hijos; debien
do imputarse las erogaciones qne con este 
motivo se ocasionen, á la partida 3.®, capítu
lo y , Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente. —Comuniqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado eu el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

8e autoriza el gasto de $ 270.00

Tegucigalpa: 4 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Receptoría de Rentas de Daulí 

se pague al Comandante de Armas de aque
lla sección militar la cantidad de $ 270.00, 
con quo habilitará á un oficial y cincuenta 
individuos de tropa, que van á prestar servi
cios de guarnición á Roatán. La cantidad 
expresada se imputará á la partida 8.*, capi
tulo V, Ramo de la Guerra, del Presupuesto 
vigente.—Comuniqúese.

Bonill.\.
El Secretario da Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Baráhona.

Autorizase el gasto de $ 87.60

Tegucigalpa: 5 de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administracidn de Rentas de 

Nacaome se pague al sefior Juan Izaguirre, 
vecino de Langue, la cantidad de I 37.50, 
valor de quince tarimas de cedro que fabri
cará para el servicio de la guarnición de 
aquel lugar. Este gasto se imputará á la 
partida 8.*, capítulo V, Ramo de la Gnerra, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Gnerra,
Solero Barahona.

8e autoriza el gasto de % 10.00 

Tegucigalpa: 5 de julio de 1904.
£1 Presidente de la República 

acuerda:
Antorizar el gasto de ($ 10.00) diez pesos, 

importe de nn pizarrón y de la compostura 
de otro, que se necesitan para la Escuela de 
Letras del Cuartel de Gholuteca. La canti
dad expresada ^e pagará al Comandante de 
Armas del expwsado departamento, por el 
Administrador de Rentas respectivo; impu
tándose el gasto á la partida 8.®, capitulo V, 
Ramo de la Guerra, del Presupuesto vigente. 
—Comuniqúese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

Autorizase el gasto de % 41.50 

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda: •
Que por la Administración de Rentas de 

Cortés se pague al Comandante de Armas de 
aquel departamento la cantidad de I 44.50, 
que invertirá en el pago de varías comisiones 
militares, con el objeto de capturar al Coro
nel Beuitez. La cantidad expresada se im
putará á la partida 8.®, capitulo V, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
£1 Seoretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Se exenciona al miliciano Pedro M. Coello del ser
vicio militar obligatorio

Tegucigalpa: (i de julio de 1904.
Coü vista de la solicitud elevada al Poder 

Ejecutivo por el miliciano Pedro M. Coello, 
iuHcrito en las milicias de 1.® categoría de 
este departamento, y en la cual pide se le 
declare exento en abwlnto de la obligación 
de prestar servicio militar obligatorio, fun- 
dándone en la causal 1.® del articulo 2.®, re
formado, de la Ley de Organización Militar 
de 27 de agosto de 1881.

Oído el dictamen favorable del seCor Fis
cal General de Hacienda; y

Considerando: que cd miliciano Coello hs 
comprobado mediante las certificaciones de 
los Cirujanos Militares de esU plaza, Docto
res dou Vicente Idiáquez y don Juan Sierra, 
que padece de anemia cerebral, matifeetada 
por vértigos epilépticos, cuya enfermedad le 
imposibilita para el servicia mencionado; por 
tanto, el Presidente de la República

acuerda:
Declarar exento en absoluto del aervioie 

militar obligatorio al miliciano Pedro M. 
Coello.—Comuniqúese.

BONILLRt
£1 Secretario de Estado en el Despacha de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Autorizase el gasto de 1 23.50

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Que por la Administración de Rentas de 

Cholnt^a, se pague al Comandante de Ar
mas de aquel departamento, la cantidad de 
t  22.50 con que habilitó una recluta de trein
ta milicianos que remitió al puerto de Ama- 
pala á prestar servicio de guarnición. La 
cantidad expresada ee imputará á la partida 
8.®, capitulo V, Ramo de la Guerra, del Pre- 
eupuesto vigente.—Gomunlqnese.

Bonilla.
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona.

Nómbrase al Capitiu Paz Pereira Director de la 
Banda Marcial de Oomsyagua

Tegucigalpa: 7 de julio de 1904.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al Capitón don Paz Pereira Di

rector de la Banda Marcial de Comayagna, 
con el sueldo de ley.—Comaníquese.

Bonilla.
El Secretario ds Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Solero Barahona,

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

8e resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1904.
Vista la solicitud presentada por el eeBor 

Carlos S. Elliott, en representación de la M- 
hora Francés M. Elliott, en la cual expone: 
que por acuerdo de tres de marzo último, se 
concedió á su representada el dominio átU 
de un lote de terreno de quinientas hectáreas, 
sito en el distrito de Tela, y se nombró al In-
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geniero áon Edaardo P. (Cayes para qae prac
ticara BU meusara. Que habiendo procedido 
4 la inspección del terreno en referencia, 
lesaltd no ser propio para el cultivo del ba
nano á que tiene el propósito de destinarlo 
•o mandante, por consistir en su mayor par
te de pantanos,por cuyo motivo pide se lesas 
titoya por otro de iaiial extensión, situado 
en el lugar llamado Sisama, jurisdicción de 
San Cristóbal, y limitado: al Norte, por te
rreno concedido en esta fecha á la seQora Es
ter M. de Elliott; y al Esto, Sur y Oeste, 
por terrenos incultos; y se nombre para que

Siactique BU mensura al Ingeniero don Me- 
ardo Zúniga, en sustitución de don Eduar

do P. Mayes, quien lia manifestado que no 
podrá practicarla, seDalándoIe un plazo de 
leis meses para aquel efecto.

Considerando: que son justas las razones 
alegadas por el peticionario; por tanto, el 
Presidente

a c u e r d a :
Seeolver de conformidad la solicitud de 

qne se ha hecho méríLo, debiendo empezar á 
eorrer el tiempo concedido, para que se lleve 
■i efecto la mensura, desde esta fecha.^Co 
■mníqaese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado eu el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memireño.

Apruébase la resolución dictada por el Director Qc- 
neral de Telégrafos y Teléfonos

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1904.
£1 Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aprobar la resolución dictada por el Direc

tor General da Telégrafos y Teléfonos, el 
cinco del mea en curso, en la cual nombra á 
don Alejandro Rodríguez Telegrafista de la 
Oficina Central, en sustitución de don Anto
nio Jirón L., ó quien se le dan las gracias 
por ans servicios.—Coinaniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Memireño.

Se concede una Ucencia

Tegncigalpa: 8 de septiembre de 1904.
£1 Presidente

a c u e r d a :
Conceder al Ayudante del Cajero del Fe

rrocarril Interoceánico, Carlos Cama B., dos 
meses de licencia, uno de ellos con goce de 
eneldo, que ee pagará de los fondos de aque
lla empresa.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Se autoriza la erogación de | 194.51

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904. 
El Presidente

ACUERDA:
I."—Autorizar la erogación de ciento no- 

venticiiatro pesos, cincuenta y un centavos, 
suma invertida en los trabajos hechos en la 
construcción de la linea telegráfica que une 
las oficinas de San Lucas y San Antonio de 
Flores, en el departamento de El Paraíso, así;

Un celador, en I TJ i a s . . . ,  . . . . 8  17.00 
Valor de planilla que se gastó en ope 

rarios, en jurisdicción de San Lucas 37.51 
Valor del trasporte de tres cargas ma 

teriales telegráficos de esta capital á 
San Antonio de Flores, á favor del
fletero Esteban Varela.................. 23.00

Valor del trasporte de 14 cargas ma
teriales telegráficos, de San Lorenzo 
á San Antonio de Flores, á ocho pe
sos cada una, á favor del fletero Ko- 
salío Mendoza..................................  112.00

Asígnase un sobresueldo de $ 5.00 mensuales

Tegucigalpa: S de septiembre de 1904.
Para el mejor servicio público, el Presidente 

a c u e r d a :
Asignar al Cartero de la Administración 

de Correos de Choluteca un sobresueldo de 
cinco pesos mensuales, que se pagarán por 
todo el presente aflo económico y se imputa
rá á la partida 3.*. de la sección Gastos Di
versos, capitulo VÚI, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

Suma......................... I  194.51
2.°—Que esta suma se pagne en la forma 

indicada, por medio de la Administración de 
Reutas del departamento referido, y se im
pute á la partida 5.*, capítulo II, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto vigente.—Comu
niqúese.

Bonilla.
El Secretario de Estado en el.Despacho de 

Fomento y Obras Públicas,
Alberto Membreño.

INSTRUCCION PUBLICA

8e autoriza el gasto de $ 40.00 para coostmc- 
clonea escolares

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
El Presidente

acuerda:
Autorizar el gasto de cuarenta pesos que la 

Tesorería General pagará á don Rafael Alva- 
rado Peña, por valor de mil tejas qae ha 
vendido para el edificio que se está constru
yendo en Comayagüela para Escuela Normal. 
El gasto se imputará á la partida i.% capitu
lo V, Gastoa Diversos, RamA de Instrucción 
Pública, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrncción Pú
blica,

Alberto Membreño.

ProTTÓgase el presupuesto de la Escuela Superior de 
Sefioritas de esta ciudad

Tegucigalpa: 8 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a ;
1. *̂—Prorrogar por el primer semestre del

presente aQo económico la vigencia del 
acuerdo de 14 de abril último, por el cual ee 
aprueba el presupuesto para la Escuela Snpe- 
rior de Señoritas de esta ciudad.

2. °—Los pagos ee harán conforme á lea 
nóminas firmadas por la Secretaria, con el 
V. ° B.° de la Directora, y ee imputarán á 1* 
partida que el Presupuesto General señala ea 
BU capítulo IV, Ramo de Instrucción Públi
ca, para la Escuela Superior de Sefioritas; 
debiendo hacerse las dedncciones corresp»on- 
dientc-8 por las faltas de asistencia inmotiva
das durante el mes.

3. °—En los meses de vacaciones se pagará
sueldo integro á loa empleados permanentes 
de la Escuela y medio sueldo á los profeeoiee.

4. **—El sueldo de cien pesos mensuales qae
se pega á dofia Antonia Carbó y Montardo, 
Directora de la Escuela de Laborea, en virtud 
de acuerdo de 11 del mes de abril citado, ea 
imputarán á la partida 1.*, capitnlo V, Ra
mo de Instrucción Pública, del Presupuesto 
General de Gastos.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Prorrógase la'«ubTenclóu de $ 100.00 mensuales al 
Colegio de Sefioritas de Santa Cruz de Tojoa

Tegucigalpa; 8 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
Prorrogar por el presente afio económico 

el acuerdo de 21 do abril de 1902, que esta
blece la subvención mensual de cien pesos 
para el Colegio de Sefioritas organizado en 
Santa Cruz de Yojoa, departamento de Cor
tés.

La imputación se hará á la partida última, 
capitulo V, Gastos Diversos, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto Membreño.

Mándase pagar $ 80.00 mensuales al escribiente de una 
Dirección Departamental de Instrucción Primarla

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e r d a :
1. ”—Prorrogar por el preaente afio ocoq6*

mico el acuerdo de 8 de enero último, por 
el cual se antoriza el gasto de I  30.00 men
suales, que el Gobernador Político del depar
tamento de Gracias invierte en el p ^ o  de na 
escribiente, en su carácter de Director de 
Instrucción Primaria Departamental.

2. "—El gasto se imputará á la partida da
$ 18.000.00, que el Presupuesto General se- 
fiala para Inspectores Departamentales, en sn 
capítulo IV, Eusefianza Primaria, Ramo de 
Instrucción Pública.—Oomuniquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el DesjMcho de 

Fomento, encargado del de Instrucción Pú
blica,

Alberto MemhrMo.

Prorrógase lasubTcnción de $ 100.00 mensuales al 
Colegio “£ t  Porvenir,” de esta dudad

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1904.
El Presidente

a c u e b d a ;

1. “—Prorrogar por el presente afio econó
mico la vigencia del acuerdo de 22 de sep
tiembre del afio próximo pasado, por el cual 
se subvenciona con cien pesos mensuales el 
Colegio ' ‘El Porvenir,” de esta ciudad, qae 
dirige el Lie. don Esteban Guardiola.

2. °—La erogación se imputará á la partida
12, capítulo IV, Segunda Ensefianza, Ramo 
de Instrucción Pública, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

B o n il l a .
£1 Secretario de Estado en el Despacho de 

Fomento, encargado del de Instrncción Pú
blica,

Alberto Membreño.
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ESPECIFICACION
de los Ingresos habidos en las 

durante el 2.” trimestre
Oficinas de Hacienda de la República, 

del año económico de 1903 á 1904
NOMBRE p»  LAS CUENTAS

Saldo  «n 81 (ip octMbrv de IWS
R. 4dua.Der*-Im p, Ora nda

lasM rtacifin de Li<- <r«
Bodefraje....................
Perecboii de Anclaje . . 
Id . de Face y Tonelaje . 
Im portación Postal .. .. 
Denceiilonns . . .
Dispensa D&clal .......
T ratado de  I^ lp ro c ld a d .. 

MonopoUon^K. de Atruardlentc.
R enta da Uoores........  .,
B enta de Pólror»

S . Tim bradas—Papel Sellado
Timbre*........................
Im puesto Pecuario. . . .  
Ramo de Correos...
L isea TelntcrAflce 
Patente* de Uoores
P ó l l ts s__
Maniflestos,
perm isos........................
Pases de N a re s ..........
Paten tes de Sanidad .. 
M pulculasilc Voi’x-ió!!

Im p reso s........................ ............
Exportación de Ganado . . .  
Exportación de Productos ,.
liO te ria .........................................
H u e lle ........................
Producto de T ierras .
Im pren ta  N actenal..............
Kneuadernacidn Nacional.,
MooCepio < p 3 .........
C l t t^ a f ls  Nacional.
Producto de Vaporea .........
’'rodiictpd« U abiegraaias. . 
Kerroearríl.—P ro d u c to s . . . .
Cortes de H a d e r e ................
ln |P  Esentuales—Ing. EO ...

M u l ta s .......................
Dispensa de  E d ic to s . . .  
Amortizaciones EQ. ..

OrMtto Público......................
O Especiales—Resultas de C ts 

Tesorería de tísm inos 
Giros Postales. . . .  
Hospital dol N o rte .. 
Fondo de 1. Pública
Aborros d« P o lic ía ..........
Documentos por Cobrar ..
S uplem entos.................
Aiteotes Corresponsales
Cambios ..................... .
Csmpafla t«giUiaista-lli03
Alcalices .................
Especies V en c id as ..........
Hacienda Nacional..........
Traslaciones Varias

tu rnan  lo* Ingresos

B alance.___ _
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H xrvíhdxz t  UmvLifínvmf.

Oficina de Oentialiíación da Oo®*ita8-— JO de juuio de 1804.
\ El Jefe de Contabilidad,

J. Ahtovio ApdÍCARO;
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